
1 

 

LINEAMIENTOS 
CARTA DE INVITACIÓN 

 
 
Lima, 27 de agosto de 2021 
 
Señores 
OFERENTES 
Lima  
 
Apreciados Señores: 
 
La República del Perú ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF) un préstamo para financiar parcialmente el costo del Proyecto: “Creación del 
Servicio de Catastro Urbano en distritos priorizados de las provincias de Chiclayo y 
Lambayeque del Departamento de Lambayeque; la Provincia de Lima del Departamento 
de Lima y la Provincia de Piura del Departamento de Piura”.  
 
Por la presente tenemos el agrado de invitarlo a presentar una oferta para la 
“CONTRATACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LECTOR DE TARJETAS 
INTELIGENTES.  
 
El procedimiento para la selección de las ofertas motivo de la presente invitación 
corresponde al método de selección de una Solicitud de Cotización, contenido en las 
Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión (Julio 
2016). Las especificaciones de los bienes/servicios de no consultoría solicitados que 
serán adquiridos mediante el pedido de solicitud de cotización, se adjuntan a la presente 
carta de invitación. 
 
Para más información o solicitud de aclaraciones puede comunicarse el Comité de 
Evaluación N° 04 de la UNIDAD EJECUTORA 003 – COFOPRI, a cargo de la ejecución 
del procedimiento de selección, en la siguiente dirección electrónica: 
analista_adquisiciones.ue003@cofopri.gob.pe.   
 
La oferta, acompañada de la información y documentación solicitada en las 
Instrucciones a los Oferentes (adjunta), deberá ser entregada únicamente en el correo 
electrónico analista_adquisiciones.ue003@cofopri.gob.pe.   
 
 
Atentamente, 
 
COMITÉ DE EVALUACIÓN N° 04 
UNIDAD EJECUTORA 003 
 
 
  

mailto:analista_adquisiciones.ue003@cofopri.gob.pe
mailto:analista_adquisiciones.ue003@cofopri.gob.pe


2 

 

ANEXO N° 01: INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 

 
1. REFERENCIAS 

El presente proceso se realizará de conformidad con los procedimientos 
establecidos en las Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos 
de Inversión del Banco Mundial (Julio 2016).  
 

2. FRAUDE Y CORRUPCIÓN 
El Banco requiere el cumplimiento de sus Directrices Contra el Fraude y la 
Corrupción y de sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes incluidos en 
el Marco de Sanciones del Grupo del Banco Mundial, conforme se describe en el 
Anexo A. 
 
En virtud de esta política, los Proveedores deberán permitir al Banco —y requerir 
que lo permitan sus agentes (hayan sido declarados o no), subcontratistas, 
subconsultores, prestadores de servicios, proveedores y personal— inspeccionar 
todas las cuentas, registros y otros documentos relativos a esta contratación 
directa y la ejecución de contratos (en el caso de adjudicación), y disponer que 
sean auditados por auditores designados por el Banco. 
 

3. PROVEEDORES ELEGIBLES 
 

3.1. En caso de que el Proveedor sea una Joint Venture (JV), todos los miembros 
serán responsables conjunta y solidariamente de la ejecución de todo el 
Contrato de conformidad con los términos del Contrato. La JV designará a un 
representante que tendrá la autoridad para realizar todos los negocios para y 
en nombre de todos y cada uno de los miembros de la JV durante el proceso 
de Solicitud de Cotización y, en caso de que la JV se adjudique el Contrato, 
durante la ejecución del contrato. 
 

3.2. Un Proveedor puede tener la nacionalidad de cualquier país. Se considerará 
que un Proveedor tiene la nacionalidad de un país si el Proveedor está 
constituido, incorporado o registrado y opera de conformidad con las 
disposiciones de las leyes de ese país, como lo demuestran sus términos de 
incorporación (o documentos equivalentes de constitución o asociación) y sus 
documentos registrales, según sea el caso. Este criterio también se aplicará 
a la determinación de la nacionalidad de los subcontratistas o subconsultores 
propuestos para cualquier parte del Contrato, incluidos los Servicios 
Relacionados. 
 

3.3. Las empresas y las personas pueden no ser elegibles si: 
 

(a) como cuestión de ley o reglamentación oficial, el país del Prestatario prohíbe 
las relaciones comerciales con ese país, siempre que el Banco esté 
convencido de que dicha exclusión no impide la competencia efectiva para 
el suministro de Bienes o la contratación de las obras o servicios requeridos; 
o 

(b) mediante un acto de cumplimiento de una decisión del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la 
Carta de las Naciones Unidas, el país del Prestatario prohíbe cualquier 
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importación de Bienes o contratación de obras o servicios de ese país, o 
cualquier pago a cualquier país, persona o entidad de ese país. 

3.4. Un Proveedor que ha sido sancionado por el Banco, de conformidad con las 
Directrices de Anticorrupción del Banco, de acuerdo con sus políticas y 
procedimientos de sanciones vigentes según lo establecido en el Marco de 
Sanciones del GBM, como se describe en el (Anexo A) párrafo 2.2 d., no será 
elegible para presentar una oferta o ser adjudicado o beneficiarse de otro 
modo de un contrato financiado por el Banco, financieramente o de otro modo, 
durante el período de tiempo que el Banco haya determinado. Una lista de 
empresas y personas excluidas está disponible en el sitio web externo del 
Banco: http://www.worldbank.org/debarr. 
 

3.5. Los Proveedores que sean empresas o instituciones de propiedad estatal en 
el país del Comprador pueden ser elegibles para competir y recibir un 
Contrato (s) solo si pueden establecer, de una manera aceptable para el 
Banco, que: 
 
(a) son legal y financieramente autónomos; 

(b) operan bajo la ley comercial; y 

(c) no están bajo la supervisión del Comprador. 

 

3.6. Un Proveedor no deberá tener un conflicto de intereses. Cualquier Proveedor 
que tenga un conflicto de intereses será descalificado. Se puede considerar 
que un Proveedor tiene un conflicto de intereses a los efectos de este proceso 

de Solicitud de Cotizaciones, si el Proveedor: 

(a) controla directa o indirectamente, está controlado por o está bajo control 
común con otro Proveedor que presentó una Cotización; 

(b) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro Proveedor 

que presentó una Cotización; 

(c) tiene el mismo representante legal que otro Proveedor que presentó una 
Cotización; 

(d) tiene una relación con otro Proveedor que presentó una Cotización, 
directamente o a través de terceros comunes, que lo coloca en una 
posición para influir en la Cotización de otro Proveedor, o influir en las 
decisiones del Comprador con respecto a este proceso de Solicitud de 
Cotizaciones; o 

(e) o alguna de sus afiliadas participó como consultor en la preparación del 
diseño o especificaciones técnicas de los Bienes, o Servicios 
Relacionados, que son objeto del proceso de Solicitud de Cotizaciones; 
o 

(f) o cualquiera de sus afiliadas ha sido contratada (o se propone contratarla) 
por el Comprador o Prestatario para implementar el Contrato; o 

(g) estaría proporcionando Bienes, obras o servicios distintos a los de 
consultoría que resulten de, o estén directamente relacionados con los 
servicios de consultoría para la preparación o implementación del 
proyecto especificado en esta Solicitud de Cotizaciones, que proporcionó 
o fueron provistos por cualquier afiliado que directamente o controla 

http://www.worldbank.org/debarr
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indirectamente, está controlado por, o está bajo control común con esa 
empresa; o 

(h) tiene una relación comercial o familiar cercana con un personal 
profesional del Prestatario (o de la agencia de ejecución del proyecto, o 
de un receptor de una parte del préstamo) que: (i) están directa o 
indirectamente involucrados en la preparación de la Solicitud de 
Cotizaciones o especificaciones y / o la evaluación de Cotizaciones, del 
Contrato sujeto; o (ii) estaría involucrado en la implementación o 
supervisión de dicho Contrato a menos que el conflicto derivado de dicha 
relación se haya resuelto de una manera aceptable para el Banco durante 
el proceso de Solicitud de Cotizaciones y la ejecución del Contrato 

4. ENTIDAD CONVOCANTE 
Unidad Ejecutora 003 – COFOPRI  
Dirección: Av.  Paseo de la Republica N° 3135 -3137, San Isidro. 
Teléfono: 319-3838 
Email: analista_adquisiciones.ue003@cofopri.gob.pe  

 
5. OBJETO  

Seleccionar empresa que permita la “Contratación de la adquisición de lector de 
tarjetas inteligentes” 
 

6. METODO / TIPO DE PROCESO  
Solicitud de Cotizaciones  

 
7. COSTO DE PREPARACIÓN DE LA OFERTA 

Será de cuenta del oferente todos los costos asociados con la preparación y 
entrega de su cotización/oferta. La Entidad no será responsable por ninguno de 
estos costos, sea cual fuere el resultado de esta invitación. 

 
8. DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA OFERTA 
 

La Oferta debe incluir lo siguiente: 
 

a) Formulario Datos del Oferente (Formulario N° 01) 
b) Carta de presentación de la Oferta (Formulario N° 02) 
c) Carta de Compromiso de Consorcio, de corresponder (Formulario N° 03) 
d) Contar con RUC activo y habido 
e) Ficha técnica del equipo ofertado 

 
La oferta/ cotización que se presente no estará sujeta a ningún tipo de ajuste y en 
ella se debe incluir todos los gastos, derechos y tributos que pudieran afectar los 
bienes /servicios. 
 
El oferente deberá examinar todas las instrucciones, formularios, condiciones y 
especificaciones que figuren en los documentos de invitación. Si el oferente no 
incluye toda la información solicitada en dichos documentos o presenta una oferta 
que no se ajuste sustancialmente a ellos en todos sus aspectos asumirá el riesgo 
que esto entraña y la consecuencia podrá ser el rechazo de su oferta. 

 
9. DATOS DEL PROCESO (DDP)  

 

mailto:analista_adquisiciones.ue003@cofopri.gob.pe
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El número del Proceso 
es: 

Solicitud de Cotización CONV-SDC-006-2021-
COFOPRI/UE003 

El objeto del presente 
proceso es la 
contratación del: 

Contratación de la adquisición de lector de tarjetas 
inteligentes 

Entidad convocante: Unidad Ejecutora 003 - COFOPRI 

Contrato de Préstamo: Contrato de Préstamo BIRF N°. 9035-PE 

Dirección: 
Av.  Paseo de la Republica N° 3135 -3137, San 
Isidro.   
analista_adquisiciones.ue003@cofopri.gob.pe 

El período de validez de 
la oferta será de: 

Hasta (30) días calendario contados a partir de la 
presentación de la oferta/cotización. 

Idioma de la Oferta 

La oferta que prepare el oferente, así como toda la 
correspondencia y documentos relativos a ella que 
intercambien éste y la Entidad, deberá redactarse 
en español.  

Podrán presentarse 
aclaraciones hasta  

Hasta las 16:00 horas del 31 de agosto 2021. 

Las aclaraciones serán 
absueltas y notificadas 
a los correos 
electrónicos de los 
postores  

El 01 de setiembre del 2021, y serán dirigidas a los 
correos que indiquen los postores cuando remitan 
sus aclaraciones. 

El plazo para presentar 
ofertas será  

Hasta las 23:59 horas del 03 de setiembre de 2021. 

 
10. VISTOS / FIRMA DE LA OFERTA 
 

Las propuestas se presentarán en un único archivo, el cual contendrá la propuesta 
técnica - económica y será presentado e identificado de la siguiente manera: 

 

 
Solicitud de Cotización CONV-SDC-006-2021-COFOPRI/UE003 
 
Objeto: “Contratación de la adquisición de lector de tarjetas inteligentes” 
 
Unidad Ejecutora 003 – COFOPRI 
Av.  Paseo de la Republica N° 3135 -3137, San Isidro. 
analista_adquisiciones.ue003@cofopri.gob.pe 
Oferente: 
_____________________________________________________________ 
 

 
Las propuestas llevarán en cada hoja el visto/o la firma del representante legal 
o la persona debidamente autorizada para contraer en su nombre las obligaciones 
del Contrato. 
 

11. PRECIO DE LA OFERTA/COTIZACIÓN  
El precio para ofertar por el Oferente para el suministro de los bienes/servicios 
objeto de la presente solicitud debe ser un precio fijo, precio que no estará sujeto 

mailto:analista_adquisiciones.ue003@cofopri.gob.pe
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a ningún ajuste por ningún motivo a menos que expresamente se indique lo 
contrario en las condiciones del contrato. Formulario N° 02  
 
La propuesta deberá presentarse en SOLES. 

 
12. FORMA DE CALIFICACIÓN 

Se evaluará las propuestas de los postores que cumplan con las especificaciones 
técnicas requeridas; una vez cumplida dicha verificación, se procederá a evaluar 
los precios ofertados respecto de las ofertas presentadas, adjudicándose el 
contrato a la oferta del precio más bajo.  
 

13. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 

El Contrato se formalizará mediante la recepción de una Orden de Compra con el 
oferente ganador, siempre que éste cumpla con presentar dentro de los (05) días 
hábiles siguientes de notificada la adjudicación, lo siguientes: 
 

• Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el 
caso 

• Declaración Jurada de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

• Carta de autorización Código CCI para pagos en cuenta bancaria. 
 
14. DERECHO DEL COMPRADOR A MODIFICAR LAS CANTIDADES EN EL 

MOMENTO DE LA ADJUDICACIÓN 
La UE003, en el momento en que se adjudica el Contrato, se reserva el derecho a 
aumentar o reducir, hasta en el 20%, la cantidad de bienes/servicios especificados 
en el presente documento, sin ninguna variación del precio unitario o de otros 
términos y condiciones. 

 
15. DERECHO DEL COMPRADOR DE ACEPTAR Y/O RECHAZAR LA OFERTA 

La UE003 se reserva el derecho a aceptar o rechazar la oferta presentada, así como 
el derecho a anular el proceso de invitación y rechazar la oferta en cualquier 
momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante el Oferente afectado por esta decisión. 

 
16. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en una (01) armada equivalente al 100% del monto 
contratado. Para tal efecto, se requiere contar con la siguiente documentación: 
 
- Conformidad de la entrega de los equipos 
- Guía de remisión  
- Comprobante de pago 
 
La(s) factura(s) deberá(n) presentarse a la mesa de partes presencial / virtual de 
COFOPORI – con atención a la UE 003 - COFOPRI. 
 

17. PLAZO DE ENTREGA / SERVICIOS 
 
El servicio será ejecutado en un plazo de 10 días calendarios contabilizados a 
partir del día siguiente de la notificación de la Orden de Compra. 
 
La UE003, se reserva el derecho de rechazar los bienes/servicios con defectos de 
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calidad o por no cumplimiento de los requerimientos indicados en las 
especificaciones técnicas.  
 
En este caso, los bienes/servicios se considerarán como no entregados o no 
ejecutados para todos los efectos legales, incurriendo el proveedor en 
incumplimiento de contrato.  
 

18. AMPLIACIÓN DE CONTRATO EN MONTO Y CANTIDADES DEL SERVICIO  
 
La UE003 concluida o por concluir la ejecución del contrato, deja a salvo la potestad 
de ampliación del contrato en monto y/o cantidades del servicio, hasta por un máximo 
equivalente a US$ 50,000 (CINCUENTA MIL DOLARES, monto máximo de una 
solicitud de cotización), siempre que no haya variación del precio unitario o de otros 
términos y condiciones. La empresa queda facultada a aceptar o no la propuesta.  
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ANEXO 2: FORMULARIOS DE COTIZACIÓN 
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(FORMULARIO N° 01) 
FORMULARIO DATOS DEL OFERENTE 

 
Señores 
Comité de Evaluación N° 04 
Solicitud de Cotización CONV-SDC-006-2021-COFOPRI/UE003 
Presente.- 
 
 
El que se suscribe, [……………..],Representante Legal de la firma [………..], identificado 
con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR 
NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[……..] en la Ficha Nº [………..] Asiento Nº [………..], DECLARO BAJO JURAMENTO 
que la siguiente información se sujeta a la verdad: 
 
 

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico* : 

 
 
*A esta dirección electrónica el comprador remitirá todas las comunicaciones del 
proceso. 
 
 
Firma autorizada:  
Nombre y Cargo de Firmante:  
Nombre de Prestador de Servicio: 
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(FORMULARIO N° 02) 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
Señores 
Comité de Evaluación N° 04 
Solicitud de Cotización CONV-SDC-006-2021-COFOPRI/UE003 
Presente.- 
 
El que se suscribe, [……………..],Representante Legal de la firma [………..], después 
de haber leído la Solicitud de Cotización CONV-SDC-006-2021-COFOPRI/UE003 para 
la “Contratación de la adquisición de lector de tarjetas inteligentes,  declaro lo siguiente: 
 

1. Conformidad y sin reservas  

En respuesta a la Solicitud de Cotización (SdC) mencionada anteriormente, 
ofrecemos servicio de desarrollo de página web informativa y formulario de registro 
de información digital, según esta Cotización y de conformidad la Solicitud de 
Cotización (SdC), los programas de entrega y las especificaciones técnicas. 
Confirmamos que hemos examinado y no tenemos reservas a la SdC. 

2. Elegibilidad  

Nosotros cumplimos con los requisitos de elegibilidad y no tenemos conflicto de 
interés, de conformidad con la Solicitud de Cotización.  

3. Suspensión y Exclusión  

Nosotros, junto con cualquiera de nuestros subcontratistas, proveedores, 
consultores, fabricantes o proveedores de servicios para cualquier parte del 
contrato, no estamos sujetos ni controlados por ninguna entidad o individuo que esté 
sujeto a una suspensión temporal o una exclusión impuesta. por el Grupo del Banco 
Mundial o una inhabilitación impuesta por el Grupo del Banco Mundial de 
conformidad con el Acuerdo para la Aplicación Mutua de Decisiones de Prohibición 
entre el Banco Mundial y otros bancos de desarrollo. Además, no somos inelegibles 
según las leyes del país del Comprador o las regulaciones oficiales o de conformidad 
con una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

4. Precio cotizado 

El precio total de nuestra oferta es: S/ [inserte el precio total de la oferta en palabras 

y cifras]. 

5. Validez de la Cotización 

Nuestra Cotización es válida hasta la fecha indicada en la SdC, se mantendrá 
vinculante para nosotros y puede ser aceptada en cualquier momento antes de su 
expiración.   

6. Comisiones, gratificaciones, honorarios  

Hemos pagado o pagaremos los siguientes honorarios, comisiones o gratificaciones 
en relación con esta Cotización 

Nombre del receptor Dirección Concepto Monto 
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(Si no ha efectuado o no se efectuará pago alguno, escriba “ninguno”). 

7. Comprador no obligado a aceptar 

Entendemos que ustedes se reservan el derecho de: 

a. aceptar o rechazar cualquier Cotización y no están obligados a aceptar la 
cotización con el precio evaluado más bajo, o cualquier otra cotización que 
reciban,  y  

b. cancelar este proceso de SdC antes de la adjudicación sin incurrir en ninguna 
responsabilidad frente a los Proveedores. 

8. Fraude y Corrupción 

Por el presente, certificamos que hemos tomado las medidas necesarias para 
garantizar que ninguna persona que actúe en nuestro nombre o representación 

incurra ningún tipo de Fraude y Corrupción. 

 
 
Fechado este día ___ de ___________    de 2021 
 
Firma autorizada:  
Nombre y Cargo de Firmante:  
Nombre de Prestador de Servicio: 
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(FORMULARIO N° 03) 
CARTA DE COMPROMISO DE CONSORCIO 

 
Señores 
Comité de Evaluación N° 04 
Solicitud de Cotización CONV-SDC-006-2021-COFOPRI/UE003 
Presente.- 
 
Por la presente, los abajo suscritos representantes legales de _____________ (firma 
“A”),________________(firma “B”) y ____________________(firma “C”) (según 
corresponda) expresamente manifestamos de nuestra libre voluntad que, de ser 
adjudicados suscribiremos el contrato de consorcio protocolizado ante Notario Público, 
que tendrá las siguientes características: 
 
1. Será conformada por las siguientes firmas consultoras, con el porcentaje de 
participación señalado: 
 

 A)_____________%___(nombre de la firma) 
 B)_____________%____(nombre de la firma) 
 C)_____________%____(nombre de la firma) 
 

2. La carta de compromiso tendrá vigencia desde la fecha de su presentación, hasta la 
conformidad del servicio de la consultoría que expedirá para ese fin el proyecto. 
 
3. La designación oficial como firma líder es:_________________(señalar la firma). 
 
La responsabilidad y obligaciones que asumimos al presentar la propuesta y la que 
asumiremos al concluir el servicio, es ilimitada y solidaria frente al proyecto. 
 
1) _________________________________________________________ 
 (Firma y Nombre del Representante Legal de la firma o Consorcio) 
(DNI Nº /Carné de Extranjería de ser el caso) (Firma A). 
2) __________________________________________________________ 
 (Firma y Nombre del Representante Legal de la firma o Consorcio) 
(DNI Nº /Carné de Extranjería de ser el caso) (Firma B). 
3) __________________________________________________________ 
 (Firma y Nombre del Representante Legal de la firma o Consorcio) 
(DNI Nº /Carné de Extranjería de ser el caso) (Firma C). 
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Anexo A 

Fraude y Corrupción 

(El texto de este anexo no deberá modificarse) 
1. Propósito 

1.1 Las Directrices Contra el Fraude y la Corrupción del Banco y este anexo se aplicarán 
a las adquisiciones en el marco de las operaciones de Financiamiento para 
Proyectos de Inversión del Banco. 

2. Requisitos 

2.1 El Banco exige que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento 
del Banco), licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y 
proveedores, todo subcontratista, subconsultor, prestadores de servicios o 
proveedores, todo agente (haya sido declarado o no), y todo miembro de su 
personal, observen las más elevadas normas éticas durante el proceso de 
adquisición, la selección y la ejecución de contratos financiados por el Banco, y se 
abstengan de prácticas fraudulentas y corruptas. 

2.2 Con ese fin, el Banco: 

a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las 
expresiones que se indican a continuación: 

i. Por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o 
solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir 

indebidamente en el accionar de otra parte. 

ii. Por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar 
en forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un 

beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación. 

iii. Por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir 
de forma indebida en el accionar de otra parte. 

iv. Por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de 
causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes 
o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar. 

v. Por “práctica de obstrucción” se entiende: 

(a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado 
de pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de 
dar falsos testimonios a los investigadores para impedir 
materialmente que el Banco investigue denuncias de prácticas 
corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, 
persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo 
que conoce sobre asuntos relacionados con una investigación o 
lleve a cabo la investigación, o 

(b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza 
sus derechos de inspección y auditoría establecidos en el 
párrafo 2.2 e, que figura a continuación. 
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b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa 
o persona recomendada para la adjudicación, los miembros de su 
personal, sus agentes, subconsultores, subcontratistas, prestadores de 
servicios, proveedores o empleados han participado, directa o 
indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, 
coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión. 

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal 
pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar 
que las adquisiciones están viciadas, si determina en cualquier momento 
que los representantes del prestatario o de un receptor de una parte de 
los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, 
colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, 
o la selección o ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario 
no tomó medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, 
para abordar dichas prácticas cuando estas ocurrieron, como informar en 
tiempo y forma a este último al tomar conocimiento de los hechos.  

d. Podrá sancionar, conforme a lo establecido en sus directrices de lucha 
contra la corrupción y a sus políticas y procedimientos de sanciones 
vigentes, a cualquier empresa o persona en forma indefinida o durante 
un período determinado, lo que incluye declarar a dicha empresa o 
persona inelegibles públicamente para: (i) obtener la adjudicación o 
recibir cualquier beneficio, ya sea financiero o de otra índole, de un 
contrato financiado por el Banco1; (ii) ser nominada2como subcontratista, 
consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios de una firma 
que de lo contrario sería elegible a la cual se le haya adjudicado un 
contrato financiado por el Banco, y (iii) recibir los fondos de un préstamo 
del Banco o participar más activamente en la preparación o la ejecución 
de cualquier proyecto financiado por el Banco. 

e. Exigirá que en los documentos de solicitud de ofertas/propuestas y en los 
contratos financiados con préstamos del Banco se incluya una 
cláusula en la que se exija que los licitantes (postulantes /proponentes), 
consultores, contratistas y proveedores, así como sus respectivos 
subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, 
agentes y personal, permitan al Banco inspeccionar3todas las cuentas, 
registros y otros documentos referidos a la presentación de ofertas y la 
ejecución de contratos, y someterlos a la auditoría de profesionales 
nombrados por este. 

 

 
1 A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la adjudicación de un contrato implica, entre 
otras cosas, que la empresa o persona no podrá: (i) presentar una solicitud de precalificación, expresar interés en una consultoría, y participar en 
una licitación, ya sea directamente o en calidad de subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de 
servicios nominado, con respecto a dicho contrato, ni (ii) firmar una enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en 
cualquier contrato existente. 
2 Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado (se utilizan diferentes 
nombres según el Documento de Licitación del que se trate) es aquel que: (i) ha sido incluido por el licitante en su solicitud de precalificación u 
oferta por aportar experiencia y conocimientos técnicos específicos y esenciales que le permiten al licitante cumplir con los requisitos de calificación 
para la oferta particular; o (ii) ha sido designado por el Prestatario. 
3 Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense). Consisten en actividades de 
constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos relativos a las investigaciones/auditorías, 
como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras 
cosas, acceder a la información y los registros financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a 
cualquier otro tipo de documentos, datos o información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la 
investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar inspecciones físicas y 
visitas al emplazamiento, y someter la información a la verificación de terceros. 
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